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El Alcolde de lo Mun¡c¡polidod Dhtritot de Moriono Melgor;

POR CUANIO:
El Conceio Municipol de lo Muni c¡polidod Distritol de Moriono Melgor, en Sesión Ordinorio de fecho27 de obtil de 2022, boio lo Pres idencio del Sr. Alcolde Abg. Percy Luis Comejo Boffogón trotó: el OficioMúltiple N.000tG.2022-MtNAM/V MGA/DGES de to Direcc¡ón Generol de Gest¡ón de Residuos Sólidos defecho I 410312022, et tnforme N" 028-2022-At ASIDFEyP-GDU-MDMM det Jefe de lo D¡visión de Formulociónde Esludios y proyectoFuF de fecha l2lo4l2122, el Diclomen Legol N" I 47-2022-GAJ-MDMM de lo cerenciode AsesorÍo Jurídico de fecho 2210412022. y;

Que, e¡ orlículo 194'de lo Constituc¡ón político del perú, mod¡f¡codo por el Arlículo único de Io LeyN' 30305, esloblece que: "Los m un¡c¡potidodes proyrhcioles y d,llnfoles son los órgonos de gobiemo locol-'l¡ene outonomiq pofi co, económ¡co y odm¡n¡strot¡vo en ,os osunfos de su cornperenc,b", concordontecon el ortícuto It del Ílulo Prelirninor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972, Dicho oulonomíorodico en lo focüftod de ejercer oclos de gobierno, odminislroiivos y de odministroc¡ón, con suieción ol
1 ordenomienlo iuldico.

Que, medionte oficio Mrltipte N. oool o-2022_MtN AM/VMGA/DGRS lo D¡recc¡ón Generot de Gestiónde Residuos Sólidos del Ministerio del Amb¡enle so¡icito o lo Municipolidod lo suscripción del Convenio deCooperoción Inlerinstifuciono¡ poro lo ejecuc¡ón del proyecio ,'Mejorom¡ento y omplioción del serv¡cio del¡mpiezo públ¡co poro los ciudodes de los Dislrilos de Allo Selvo Alegre, Coymo, Ceno Colorodo, Chorocolo,Jocobo Hunler, Jose Luis Buslomonle y Rivero, Lo Joyq, Moriono Melgor, Miroflores, poucorpoto, Sobondío,Sochoco, Socoboyo, Tioboyo, Uchumoyo, yonohuoro, Yuro y D¡strilo de Arequipo-Provincio de Arequipo-Deporlomenlo de Arequ¡po". Adiunlo proyecfo de convenio fol¡os Ol ol 04.
Que, medionle lnforme No 027-2022-GSC-MDMM, de fecho 07 tO4t2O22,lo Gerencio de Servlc¡osComunoles, señolo que medionte Cotto No 027 -2O22-KSCV-DGAYAV-MDMM, emitido por lo lng. AmbieniolKeylo Cordenos Vidol, indico que el M¡nisler¡o del Amb¡ente busco lo meioro ¡nlegrol del servicio de Gest¡ónde Residuos Sólidos, comprometiéndose o bdndor lo osistencio lécn¡co en cuonlo compele o lo meiorocoht¡nuo del serv¡cio de gestión ¡ntegrol de res¡duos sólidos o lrovés de especiolistos, qu¡enes or¡entoron olos gobiemos locoles poro lo elección de mejores oltemofivos que puedo ser refleiodos en lo sotisfocciónde lo pobloc¡ón Melgoriono. por lo que es nécesorio formor porle del proyeclo ol KFw-Kredilonsf o[ füryo que lo infroestrucluro de disposicíón finol Quebrodo Hondo goronlizoró él serv¡cio def¡nol poro nueslro Dislrilo solo por 3 oños en visto que se encuenlro próximo o elopo de c¡ere.lo tonlo, poro promover lo conservoción y el uso soslenible de ¡os recursos noturoles. lo d¡versidody los óreos noluroles prolegidos de conformidod con ¡o esloblecido en el Decrelo Legislolivo N.3. Decreto que opruebo lo Ley de Creoción, orgonizoción y func¡ones del Minisierio del Ambiente, remileexpediente o Gerencio Munic¡pol, con op¡n¡ón fovoroble o fin de oseguror uno odecuodo disposic¡ónfinol en el nuevo rel¡eno sonilor¡o que se pongo o d¡sposic¡ón y seomos fovorecidos con los mejoros quepropone d¡cho convenio-
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Que, médionre rnforme N' o2&2022-AFAs/DFEyp-GDU-MDMM, de techo r2.04.2022, ro División deFormuloción de Esludios y Proyectos - uF. reolizo el s¡guiente onólh¡s: il Medionle convenio de fecho 1o deogosto del 2018, se oulorizo ol M¡nislerio del Ambienle poro lo formuloc¡ón y evoluoción del proyecto de
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inversión referido ol servic¡o de l¡mp¡ezo público; i, Medionte tormoto No 07-A, se regislro et proyeclo de
inversión denom¡nodo MEJORAMTENTO y AMpLtACtON DEL SERV|CIO DE LIMPIEZA PUBLICA PARA LAS
CIUDADES DE LOS DISTRITOS DE ALTO SELVA ALEGRE, CAYMA, CERRO COLORADO, CHARACATO, JACOBO
HUNTER, JOSÉ LUIS BUS]AMANTE Y RIVERO, LA JOYA, MARIANO MELGAR, MIRAFLORES, PAUCARPATA,
SABANDfA, SACHACA, SOCABAYA, TIABAYA, UCHUMAYO, YANAHUARA, YURA Y DISTRITO DE AREQUIPA -
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREeUtpA, con cód¡go un¡f¡codo No 2S2l ZS2 y es declorodo
VIABLE en fecho 30 deiunio del202t; li, El proyecfo nos cons¡dero como uno de los U n¡dodes Producloros;
,v) El proyecfo liene como obiet¡vo cenirol, que to pobloc¡ón occede a un odecuodo Servicio de Limpiezo
Público en l8 dislrifos de lo provincio de Arequipo, deportomenlo de Arequipo; y) el proyeclo de invers¡ón
liene un cosio de S/.172,4ó9,439.17. deso de lo s¡guienfe monero :

Que, en consecuencio, el proyeclo de lnversión denominodo MEJORA MIENTO Y AMPLIACION DEL
DE LIMPIEZA PUBLICA PARA LAS CIUDADES DE LOS DISTRITOS DE ALTO SELVA ALEGRE, CAYMA,

RO COLORADO, CHARACATO, JACOBO HUNTER, JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, LA JOYA, MARIANOR, MIRAFLORES, PAUCARPATA, SABANDfA, SACHACA, SOCABAYA. TIABAYA, UCHUMAYO,
AHUARA, YURA Y DISTRITO DE AREQUIPA - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREeUtpA, conuniflcodo N. 2521752, conlemplo como uno unldod producloro ol Dislrito de Moriono Melgor, elproyeclo liene regislrodo como Unidod Formulodoro (UF)y Unidod Eiec uloro de lnversiones (UEl) ol Min¡steriodel Ambienle, por lo que osume los responsobilidodes de UF y UEl. As¡mismo, proyecto se encuenfro ACT¡VOVIGENTE, en cumpt¡mienfo ol ortícuto 25 dé Io D¡recl¡vo Generol del Sislemo Nocionol de Progromoc¡ónMultionuol y Geslión de lnvers¡ones. por lo onles

vi) Elproyeclo de invers¡ón t¡ene un plozo de ejecución de ó semesfres.

Que medionlé el ortículo 27" de lo Direclivo Generol delsisiemo Nocionol de progromoción Mullionuol
y Geslión de lnversiones, indico lo siguiente "Lo decloroción de v¡obilidod de los proyeiios de invers¡ón t¡eneuno vigenc¡o de tres (03) oños conlodos desde su registro en el Bonco de lnversiones. fronscunido dichoplozo sin hoberse-¡niciodo ro eroboroción der exped¡enre récnico o documento equivorenre, se debeocluolizor lo ficha lécnico o el estud¡o de preinversión que fundomenló su declorolorio de v¡obilidod y
registror dicho ocruorizoc¡ón en er Bonco de rnvers¡ones, bojo responsobiridqd de ro uF que formuró erproyeclo de invers¡ón, o de ro r..JEr según correspondo.,,, por ro que er proyecio de invenión MiJoRAMTENTo
Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA PARA LAS CIUDADES DE LOS D¡STRITOS DE ALTO SELVA
ALEGRE, CAYMA, CERRO COLORADO, CHARACATO, JACOBO HUNTER, JOSÉ LU§ BUSI;MIN;;i *,UC*O, ¡-¡JOYA, MARIANO MELGAR, MIRAFLORES, PAUCARPATA, SABANDíA, SACHACA. SOC¡EOiA, Ni'A,O,
UCHUMAYO, YANAHUARA, YURA Y DISTRITO DE AREQUIPA - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE
AREQUTPA, con código unificodo N" 2521752, se encuentro AcT¡vo -V|GENTE, pofo conrinuor con ro fosede ejecución.
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concluye que
expueslo lo D¡visión de Formuloción de Esludios y Proyecfos
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. .Que' el proyecto de convén¡o.liene como objelivo que lo Mun¡cipol¡dod conv¡ene en oulorizor otMinisterio del Ambiente poro que eiecure er proyeóio oe ,¡rersion de comperencio municipoi áiliusivo"Meiorom¡enlo y omplioción del servicio de limpiezo púbtico poro tos ciuOodes de los disir¡tos de Alto setvoAlegre, coymo, cerro colorodo, chorocoto, .locobo xuniei, loie Lu¡, Busromonre y R¡vero, Lo Joyo,Moriono Melgo¿ M¡roflores, poucorpolo, Sobond¡o, Sochoco, Socoboyo, foboyo, Uchumoyo, yonohuqro,

Iyf.I 9':t1t:_9" trequipo-provinc¡o de Arequ¡po-deporromenro áe Arequipo'; con cur NJ ilziisi. en erorsmro de Mor¡ono Melgor' de lo prov¡ncio y deportomento de Arequipo, reteriaá álieru¡c¡oi oé ii.pi"ropúbl¡co, en concordoncio con ro esrobreiido por er ortÍcuro r! tá io L"y N" 27972, L.v órgó;¡.! o.Municipolidodes, eiecutóndolo de ocuerdo o lo normos det invieitá.pe. ,lsimtimo, segr:rn to cíoui ilo óitouotendró vigencio de cinco (05) oños, conlodos o porth de lo fechode su suscr¡pc¡ón.
,-.--Q-ue, en esle senlido, los portes se comprometen o osumir los siguientes cámpromisos:
MINAIA
o' sobre lo bose del Proyecto vioble, eloboror y oprobor los estudios definilivos (expedienfe lécnico ydocumentos equ¡volentet o fin de desorrollor o delolle lo ollernoncio lécn¡co seleccionodo en elesludio de pre-¡nversión declorodo vioble.
b. Reolizor conlrolos y ¡icilociones según el requer¡m¡enlo de los esludios defin¡livos oprobodosc. Ejeculor el Proyeclo en ormonÍo con lo esfoblecido en el Controlo de présfomo que lo finoncioró.d. Los obligoc¡ones del M¡NAM se encueniron condicionodos o: (i) lo disposición det pred¡o poro loinsloloción de los infroeslrucfuros de monejo de res¡duos sólidos conlemplodos en el prec¡todo proyecto

de invers¡ón, incluyendo el soneomiento físico legol o fovor de lo Municipolidod Provinciol de Arequipo;
{ii) lo oceploción sociol poro lo ¡mplemenioción del proyecto; y {iii) ¡o disponib¡lidod presupueslol que
se gestione poro lol fin o por fuentes de cooperoción noc¡onol o ¡nternocionol.e. Desonollor los estud¡os definitivos y eiecutor los ¡nlervenciones cum p¡¡endo todos los leyes y normosomb¡enfoles, de solud y seguridod, y loboroles que seon oÉlicobles; cumpliendo con los estóndoresombienioles y soc¡oles.

f. lnformor ol KfW ontes de ¡o liciloc¡ón del equipomiento móvil poro lo recolección y lronsporte de residuos
sól¡dos.

s.

o. Designqr un coordinodor de Proyeclo, quien represenloró ol Gob¡erno Locol poro lodo efeclo onte lo
Unidod Ejecuforo del Proyeclo, con lo finol¡dod de ocompoñorlo duronle Io eloboroc¡ón del expedienletécnico y lo elecución fGico del Proyecto.

b. Aseguror ¡o implementoción de los occiones previslos en el componenfe ,,Adecuodo geslión técn¡co,legol, odm¡n¡slrol¡vo, económico y finonciero
lo odecuoción y el fortolecimienlo de

del servicio de limp¡ezo púbt¡co
lo Gerencio/Áreo de Gestión de Res¡duos Sólidos {seis

del Proyeclo, que

Brindor lo osisfencio lécnico necesorio poro que lo MUNICIpALIDAD efecfúe el cíene de los óreosdegrododos exisrenres y efecrúe ros occiones de recuperoción ombienior uno ,"iqré 
"i 

e.v"á" Liieimpleméniodo, o mós tordor, cuorro oños después áe ro puesro en morcho de ros nuevos reÍenos
sonilodos.

:. incluyen
meses onles de lo puesio en morchq de lo ¡nfroeslrucluro finonciodo), poro lo mejoro en lodeterminoción de los cosleos y lo cobronzo por orbifr¡os.

orb¡lrios destinodos y os¡gnor los recursos fii¡oncieros pqro cubrir los coslos de limpiezo público
recogido de los residuos sólidos.
eguror el func¡onom¡enlo del servicio de limp¡ezo público duronle lo implemenloción del Proyeclo, en

coordinoción con el MTNAM y el Consultor; osí como ocluol¡zor el Plon de Monejo de Residuos
Sólidos (PMRS) y olros documentos de gestión.

e. Apoyor en el oseguromienlo de lo libre disponibilidod de los predios poro lo conslrucción de los
infroeslructuros de moneio de res¡duos só¡idos, en el morco de lo ejecución del Proyecto.

f Antes de lo ¡mplemenloción del Proyeclo, suscribir un conlrolo de fide¡comiso con lo flnolidod degoronlizor oportunomente lós recursos necesorios poro lo qdecuodo operoción, monlen¡mienlo vreinversiones; debiendo comprobor lo ¡mplemenloción de d¡chos cuenlos. Lo MUNIC|PALIDAD
encorgoró y oseguroró el finonciom ienfo del coslo de operoción no cubierto.g. Es responsobilldod de lo MUNtCtp ALIDAD prestor el servicio de t¡mp¡ezo público en et ómbilo de SUjur¡sdicción. Quedo o corgo de

se

1¡F6iA
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residuos sól¡dos.
lo MUNICIPALIDAD lo ejecución de lo operoción de recolección de
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h. Anles de efectuor lo licitoción poro lo odquisición de equipos, deberó suscribir un Convenio de
Cooperoc¡ón lnlerinslilucionol con lo Mun¡cipolidod Provinciol de Arequipo, poro que éslo presle los
servicios de lronsferencio, volorizoción y d¡sposición finol de residuos sólidos mun¡cipoles;
esiobleciéndose los pogos correspond¡entes por los serv¡cios prestodos, osí como los compromisos que
deberó osum¡r lo MUNICIPALtDAD.

i. Gorontizor lo operoción y monlenim¡enlo del equipomienio móvil poro el servicio de limp¡ezo público
implemenlodo por el Proyecto (infroeslrucluros y equipomienlos), o portir de su enlrego según Ácto de
Recepción de dicho equ¡pomienlo, debiendo oseguror su finonciomienlo medionle ló recoudoción de
orbifrios y olros fuenles de finonciomiento, osegurondo el cumpl¡endo de los leyes y normos ombienloles,
de solud y segur¡dod, y loboroles que seon oplicobles.

Que, estondo o lo expuesto en los cons¡derondos precedentes, o los normos glosodos y en uso de
los focullodes conferidos por lo ley N" 27972, Ley orgónico de Municipolidodes, et cónce¡o uúnic¡pol por
UNANIMIDAD y con lo dispenso del frómile de lecluro y oprobqción del Aclo, orribó o lo siiuienie:

Que, por los orgumentos expueslos. lo Gerenc¡o de Asesorío Juridico emile el Dictomen Legol N' I 47-2022-
GAJ.MDMM por el que concluye que debe oproborse lo suscripción del CONVENIO DE COOpERAC|óN
tNIERTNSI|IUC|ONAI pARA tA EJECUCTót O¡t ¡nOv¡cto ot INVERSIóN PÚ8IICA DE TI,TTNTI¡ILT:I|
EXCTUSIVA ENTRE ET MINISIERIO DEt A'IABIENIE Y tA MUNICIPA1IDAD DISIRIIAI. DE MARIANO MEI.GAR.

SE ACUERDA:

AMíCUtO PRIIT¡IERO.- APROTAR EI CONVENIO DE C ór ¡¡n¡nltsnrucloNAt pARA [A EJEcuctóN DEr.
?ROYECTO DE INVERSIóN PIiBUCA DE COi,IPEÍEI{CIA MUI{ICIPAt EXCTUSIVA ENIRE Et IIAINISTERIO DET AMBIENIE
Y IA MUNICIPAIIDAD DISTRITAI, DE TIAARIANO MEtcAt, que liene como objelo: ,que lo Municipolidod
conviene en ouloizor ol Min¡slerio del Ambiente poro que e.iecule el proyécfo de inversión de compelencio
mun¡cipol exclus¡vo "Mejoromlenlo y ompliqc¡ón del servic¡o de limp¡ezo público poro los c¡udodes de los
distrilos de Alto Selvo Alegre, Coymo, Cerro Colorodo, Chorocolo, Jocobo Hunter, José Luis Bustomonle
Rivero, Lo Joyo, Moriono Melgor, Miroflores, Poucorpofo, Sobondio, Sochoco. Socoboyo, foboyo,

Yonohuoro, Yuro y dislrilo de Arequ¡po-provincio de Arequ¡po-deporlomento de Arequipo" con
Ul No 25217 52, en el dislrilo de Moriono Melgor, de lo provinc¡o y deporlomento de Arequipo, referido ol

de l¡mpiezo públ¡co, en concordoncio con lo esloblec¡do por el ortículo 45 de lo Ley N" 27972, Ley
de Munic¡polidodes, ejeculóndolo de ocuerdo o lo normos del lnvierté.pe

:-- Conceio

que como onexo formo porle inlegronle del presente ocuerdo.
SEGUNDO.- AUIOTIZAR ol Señor Atcotde Percy Lu¡s Corneio Bonogon, poro que ontes de lo

suscr¡pción del Conven¡o y/o después puedo reolizor los modificociones y/o oclorociones de olguno de sus
clóusulos de ser necesorio, s¡empre que no se voríe el objelo esenciol del convenio; osimismo se le foculto o
suscr¡bir el conven¡o y cuolquier otro documenloción y/o modificociones que seon necesorios respeclo del
convenro
ARIICUTO IERCETO.. ENCARGAR o lo Gérencio de AsesorÍo JuríC¡co lo eloboroción del Convenio.
AffiíCUlo CUAmO.- ENCARGAR o lo Oficino de Secrelorio Generol, lo notificoción del presenle Acuerdo de

y o lo Oficino de Tecnologíos de lnformoción y Comunicoción lo publicoc¡ón del mismo én lo pógino
Web de lo Mun¡c¡polidod Distritol de Moriono Melgor.

POR TANIO:
tEclsrREsE, coi uNlauEsE y ctiiiptAsE.
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